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Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1950,

  Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

  «Fallamos: Que estimando la apelación interpuesta por la 
Abogacía del Estado de Madrid, contra sentencia de nueve de 
julio de mil novecientos setenta y siete, dictada por la Sala 
Primera de lo Contenpioso-Administrátivo de la Audiencia Terri
torial de esta capital, debemos revocarla y la revocamos por 
no ajustarse al ordenamiento jurídico, en cuanto estimó el recur
so de don Severiano Moral Martínez contra acuerdo del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de treinta de enero de mil 
novecientos setenta y cinco, que desestimó, por extemporáneo, el 
recurso de alzada interpuesto contra el dictado por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial de Madrid en uno de mar
zo de mil novecientos setenta y cuatro-, conociendo la reclama
ción del señor Moral Martínez contra liquidación girada a su 
cargo por Contribución Territorial. Urbana sobre la finca «San 
Norberto AZOE», de Madrid, confirmando, en cambio, el acto 
administrativo recurrido; sin condena de costas en ninguna de 
las dos instancias.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchoa años.
Madrid. 27 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

limo. Sr. Director general de Tributos.

10830 ORDEN de 27 de marzo de 1979 por la que se 
acuerda la ejecución en sus propios términos de 
la sentencia dictada en 11 de diciembre de 1978 por 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo, revocando 
en apelación otra de fecha 17 de febrero de 1978 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
excelentísima Audiencia Territorial de Valencia.

limo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada el 11 de 
diciembre de 1978 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
revocando en apelación otra de fecha 17 de febrero de 1978 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la excelentísima 
Audiencia Territorial de Valencia, con que concluye el recurso 
contencioso-administrativo número 253 de 1977 en su día promo
vido por el Instituto de María Reparadora, de Valencia, contra 
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 20 
de enero de L977, en relación con la Contribución Territorial 
Urbana;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus 
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositi
va es como sigue:

«Fallamos: Que estimando la apelación treinta y cuatro mil 
ciento noventa y siete de mil novecientos setenta y ocho, inter
puesta por el Abogado del Estado, en representación de la Admi
nistración Pública, contra sentencia dictada por la Sala juris
diccional de la Audiencia Territorial de -Valencia en 17 de fe-, 
brero de 1978, en que es parte apelada el Instituto de María 
Reparadora, debemos revocar la sentencia apelada por su dis
conformidad con el ordenamiento jurídico, y, en su lugar, de
claramos válido el acuerdo del Tribunal Económico-Administra
tivo Central de 20 de enero "de 1977 que por aquella se anuló; 
sin que proceda hacer pronunciamiento alguno sobre las costas 
en ninguna de ambas instancias.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Hacic-nda, Dionisio Martínez Martínez.

limo. Sr. Director general de Tributos.

10831 ORDEN de 27 de marzo de 1979 por la que se 
acuerda la ejecución en sus propios términos de 
la sentencia, dictada en 11 de mayo de 1978 por 
la Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo número 942 de 1975, in
terpuesto por el Ayuntamiento de Selas (Guada- 
lajara).

limo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 11 de 
mayo de J978 por la Sala Primera de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la excelentísima Audiencia Territorial de Madrid en j1 
recurso contencioso administrativo número 942. de 1975, inter
puesto por el Ayuntamiento de Selas (Guadalajara). contra reso
lución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 0 de 
octubre de 1975. sobre Liquidación de la Contribución Territorial 
Rústica y Pecuaria, Cuota Proporcional;

Resultando que concurren eñ este caso ’as circunstancias pre
vistas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1954,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en suc 
propios términos de la referida sentencia, cuya jarte dispositi
va es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio- 
so-aoministrativo interpuesto por el Ayuntamiento de Selas (Gua- 
dlajara) contra la Resolución del Tribunal Económico-Administra- 
tivo Central de fecha nueve de octubre de mil novecientos Se
tenta y cinco, a que las presentes actuaciones se contraen, 
debemos de:

—Confirmar y confirmamos tal Resolución y los Actos admi
nistrativos de que trae causa, por ser ajustados a Derecho en 
cuanto determinaron como cuota líquida de la Contribución 
de Autos, para el ejercicio de mil novecientos setenta y dos. la 
de ciento cincuenta y dos mil trescientas- noventa y nueva 
tson 152.399) pesetas, a cargo del Ayuntamiento recurrente.

—Anular y anulamos dicha Resolución y Actos Administra
tivos que la causaron, por no ser conformes a Derecho, en el 
extremo referente a la sanción impuesta a la Corporación re
currente por un importe de setenta y seis mil doscientas 
(son 76.200) pesetas.

—Ordenar y Ordenamos que por la Administración deman
dada se proceda a devolver al Ayuntamiento recurrente la canti
dad a que asciende la precedente anulada sanción tributaria, 
si la misma hubiere sido ingresada.

—Sin expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario* de Ha

cienda. Dionisio Martínez Martínez.

limo. Sr. Director general de Tributos.

10832 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace publico haberse autorizado la 
rifa, exenta de impuestos, que ha de celebrar la 
Asamblea Provincial de la Cruz Roja Española de 
Castellón el 27 de octubre de 1979.

Por acuerdo de este Ministerio, de fecha 20 del actual, se 
autoriza la rifa, exenta de impuestos, que ha de llevar a efecto 
la Asamblea Provincial de la Cruz Roja Española de Castellón, 
medíante sorteo en combinación con la lotería nacional del día 
27 de octubre de 1979.

Esta rifa ha de sujetarse, en su procedimiento, a cuanto dis
pone la legislación vigente.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que 
corresponda.

Madrid. 29 de marzo de 1979.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.—4.588-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

10833 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace pública la relación de Centros docentes esta
tales y no estatales, excluidos los universitarios, 
que han sido baja o alta durante el año 1978.

limos. Sres.: En cumplimiento de la Instrucción séptima de 
las Instrucciones sobre número de orden de Centros docentes 
estatales y no estatales, aprobadas por Orden ministerial de 
27 de octubre de 1977,

Esta Subsecretaría tiene a bien disponer la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de las siguientes relaciones 
nominales:

a) Centros docentes estatales y no estatales, excluidos los 
universitarios, que han sido alta en el Registro Especial de 
Centros durante 1978, y

b) Centros docentes estatales y no estatales, excluidos los 
universitarios, que han sido baja en el Registro Especial de 
Centros durante 1978.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 21 de marzo do 1979.—El Subsecretario, Miguel An

gel Sánchez-Terán Hernández.

limos. Sres. Directores generales de Educación Básica, Ense
ñanzas Medias, Universidades, Secretario general técnico y
Delegados provinciales de Educación y Ciencia.
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Quinto' curso:
Asignaturas obligatorias cuatrimestrales:

Textos griegos II.
Textos latinos II.

Asignaturas obligatorias anuales:

Sintaxis latina. 
Fonética y Morfología' griegas.
Literatura latina.
Asignaturas optativas anuales:
Arte y Arqueología griega y romana.
Métrica griega.
Prosodia y métrica latinas.

Sección de Filología hispánica
Cuarto curso-.
Asignaturas obligatorias anuales:
Longüística general.
Historia de la Lengua española.
Literatura española medieval.
Literatura española del Siglo de Oro.

Quinto curso:
Asignaturas obligatoria» anuales:
Lingüística románica.
Dialectología hispánica.
Literatura de los siglos XVIII y - XIX. Historia y textos. 
Literatura española contemporánea. Historia y textos.
Asignaturas optativas cuatrimestrales de cinco horas sema

nales:
Semántica general.
Sintaxis general.
Estilística lingüística.
Problemas lingüísticos.
Sociolingüística andaluza.
Matemática lingüística 
Estilística literaria.
Teoría literaria.
Literatura hispanoamericana contemporánea.
Historia y teoría de los géneros literarios.
Literatura y Sociedad.
Técnicas de la investigación literaria.

(De estas asignaturas, el alumno debe elegir dos para el 
     4.º curso y dos para el 5.° curso).

Sección de Filología románica

Cuarto curso:

Asignaturas obligatorias anuales:'

Lingüística francesa I.
Historia de la Lengua francesa I.
Literatura francesa I (siglos XVIII, XIX y XX):

Asignaturas optativas anuales:

Civilización francesa.
Tendencias de la crítica francesa.
Lengua y Literatura italiana I.
Latín medieval.

Quinto curso: .
Lingüistica francesa II.
Historia de la Lengua francesa II.
Literatura francesa II (Edad Media, siglos XVI y XVII). 
Lingüística románica.
Asignaturas optativas anuales:
Metodología de la Didáctica del francés.

, Análisis lingüístico-literario.
Lengua y Literatura italiana II.

Sección de Filología anglogermánica

Cuarto curso:
Morfosintaxis inglesa I.
Literatura inglesa II (siglos XV al XVII).
Inglés medieval (Historia de la Lengua inglesa I).
Asignaturas obligatorias cuatrimestrales:
Comentarios de textos I.
Civilización anglosajona.
Asignaturas optativas anuales:
Lingüística inglesa.
Dialectología británica.
Lengua y Literatura alemana I.

Quinto curso:
Asignaturas obligatorias anuales:

Morfosintaxis inglesa II.
. Literatura inglesa II (siglos XVIII y XIX).

Historia del inglés moderno (Historia de la Lengua ingle
sa II).

Asignaturas obligatorias cuatrimestrales:
Literatura norteamericana. ’
Comentarios de textos II.
Asignaturas optativas anuales:
Dialectología norteamericana.
El inglés de la Commonwealth.
Lengua y Literatura alemanas II.

Observaciones generales
Primera.—La Faculad ofrecerá al alumno, para cada curso, 

tres asignaturas optativas de carácter anual, o su equivaletue en 
el caso de que fueran cuatrimestrales, de las cuales eiegirá 
una o dos, respectivamente.

Segunda.—Todas las asignaturas serán de tres horas 1 activas 
semanales, salvo ias señaladas para cinco horas.

Tercera.—Unicamente se impartirán aquellas asignaturas op
tativas que cuenten con un mínimo de diez alumnos matricu
lados.

10980 ORDEN de 8 de marzo de 1979 por la que se 
autoriza la impartición de las enseñanzas del Curso 
de Orientación Universitaria en el Centro no estatal 
de B. U. P. «Miguel de Unamuno», de Guecho (Viz
caya).

limo. Sr : Examinado el expediente tramitado a través de 
la Delegación Provincial a instancia del Director del Centro no 
estatal de B. U. P. «Miguel de Unamuno», de Guecho (Vizcaya), 
en el que solicita autorización para impartir las enseñanzas 
del Curso de Orientación Universitaria;

Teniendo en cuenta que el citado Centro .ha sido clasificado 
en la categoría académica de Homologado, con carácter defi
nitivo, para las enseñanzas del Bachillerato Unificado y Poli
valente con fecha de 29 de enero de 1979,

Este Ministerio, vistos los informes favorables de la Inspec
ción de Enseñanza Media del Distrito Universitario de Bilbao 
y del Rectorado de !a Universidad de ta misma ciudad, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Educación de. 
4 de agosto de 197C y las Ordenes ministeriales de 13 de julio 
de 1971 («Boletín Oficial del Estado» del 20), de 22 de marzo 
de 1975 («Boletín .Oficial del Estado» de 18 de abril) y de 
24 de mayo de 1978 («Boletín" Oficial del Estado» del 31), ha 
resuelto autorizar la impartición de las enseñanzas del Curso 
de Orientación Universitaria en el Centro Homologado de Bachi
llerato Unificado y Polivalente «Miguel de Unamuno», de Guecho 
(Vizcaya), a partir del presente -curso 1978-79 y con una capa
cidad de 20 puestos escolares.

• Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde-a V I.
Madrid 8 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Miguel 

Angel Sánchez-Teran Hernández.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

10833
(Continuación)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace pública la relación de Centros docentes esta
tales y no estatales, excluidos los universitarios, 
que han sido baja o alta durante el año 1978. (Con
tinuación.)

limos. Sres.: En cumplimiento de la Instrucción séptima de 
las Instrucciones sobre número de orden de Centros docentes 
estatales y no estatales, aprobadas por Orden ministerial de 
27 de octubre de 1977,

Esta Subsecretaría tiene a bien disponer la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de las siguientes relaciones 
nominales:

a) Centros docentes estatales y no estatales, excluidos los 
universitarios, que han sido alta en el Registro Especial de 
Centros durante 1978, y

b) Centros docentes estatales y no estatales, excluidos los 
universitarios, que han sido baja en el Registro Especial de 
Centros durante 1978.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 21 de marzo de 1979.—El Subsecretario, Miguel An

gel Sánchez-Terán Hernández.

limos. Sres. Directores generales de Educación Básica, Ense
ñanzas Medias, Universidades, Secretario general técnico y
Delegados provinciales de Educación y Ciencia.
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ladarse al terreno, si alguno así lo solicita, se proceda al le
vantamiento de actas previas a la ocupación de las respectivas 
fincas,

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el re
presentante y el Perito de la Administración, así como, el Al

calde de Vicién (Huesca), o Concejal en quien delegue, podrán 
asistir los propietarios ejercitando los derechos que al efecto 
determina el mencionado artículo 52, en su párrafo tercero..

Zaragoza, 4 de abril de 1979.—El Ingeniero Director, Gonzalo 
Sancho de Ybarra.—5.289-E.

RELACION QUE SE CITA

Finca
número

 Propietario Situación Cultivo

1 Hermanos de Cajal Beltrán ............................................ B.° San Juan .............................. Cereal s.
2 Viuda de Pascual Rivas ..................................... ....... B.° San Juan .............................. . Erial p. y cereal s.
3  Juliana Mairal Sánchez......  ......... San Gregorio ............................... Erial p. y cereal s
4 Manuel Lospaus Pueyo...... .......... .. .... San Gregorio ................................ Erial p. y cereal s
5 Viuda de Pascual Rivas................................. ........ San Gregorio ................................ Erial p. y cereal s

6

Hilario Ibor ............................ ................ .......................... San Gregorio ................................. Erial p. y cereal s
7 Adolfo Puente Giménez y socios ........................... ..... San Gregorio ................................ Frial r>
8 Viuda de Pascual Rivas ................... ...................... ......... . San Gregorio ............................... Cereals.

9 Adolfo Puente Giménez y socios . ... La Fuigueraza .............................. pfífll A
10 Herederos de Jorge Giménez y socios . . La Fuigueraza ..............................
11 Manuel Lospaus Pueyo .................................................... La Fuigueraza ........................ rcroa 1 a
12 Adolfo Puente Giménez y socios .............. .............. La Fuigueraza ..............................
13 Herederos de Jorga Beltrán Palacio ...............................................La Fuigueraza .............................. ¡3
14 Viuda de Pascual Rivas  ....................................................... La Fuigueraza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ r^prpfj] s
15 Adolfo Puente Giménez v socios .......... La Fuigueraza ............................. Erial p
16 Jesús Prad Corral ........................................................... La Fuigueraza ....................... ......
17 Adolfo Puente Giménez y socios La Fuigueraza ............................. Frial p
18 Hermanos de Cajal Beltrán .............................................. La Fuigueraza ............................. Rriaj y ror^fll S
19 Antonio Lacarda Miranda .......................... ...................... La Fuigueraza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gprpfll ^
20 Manuel Lospaus Pueyo ................................................... La Fuigueraza ............................... Cereal s.
21 Juliana Mairal Sánchez .................................................. Cuarto Bajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . fVrPfll c;
22 Hermanos de Cajal Beltrán .......................................................Cuarto Bajo .................. .-................ f'prpfjl p
23 Antonio Lacarda Miranda Cuarto Rajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . noroa 1 c tt orial n
24 Jesús Prad Corral .................................. .. .... . . . . . . . . . ......... Cuarto Bajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cereal s.
25 Herederos de Pilar Secorun Cajal ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cuarto Bajo .............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . OprppJ s
26 Mariano Ibor Lacarda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cuarto Bajo ......... . ......................... Cereal s.
27 Antonio Lacarda Miranda ........................................ . ...... . Cuarto Bajo ......................... 0 foreol oriol
28 Víctor Miranda Franco ................................................. ....... Cuarto Bajo .................................. Cereal s.
29 Jesús Azón Fondevila .................................................... ........ Cuarto Bajo .......  ....... ................ Cereal s.
30 Antonio Lacarda Miranda ............. ................................ Cuarto Bajo ,v.............................. Cereal s., y erial p.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

11063 ORDEN de 15 de marzo de 1979 por la que se 
autoriza el cese de actividades del Centro no esta
tal de Educación General Básica y Preescolar 
«Nuestra Señora del Rosario», de Valencia.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido por H. Dolores Ser- 
vén Serven, Priora provincial de la Congregación de HH. Domi
nicas de la Anunciata, titular del Centro no estatal de Educa
ción General Básica y Preescolar «Nuestra Señora del Rosario», 
sito en Gran Vía de Ramón y Cajal, 13 y 15, de Valencia, en 
solicitud de cese' de actividades del mismo;

Resultando que el edificio que constituye el mencionado Cen
tro se halla derruido en parte y presentando desperfectos en el 
resto de su estructura, causa que alegan los Arquitectos de la 
Unidad Técnica de Construcciones de Valencia;

Resultando que los titulares han adquirido terrenos en el 
término municipal de Paterna (Valencia), destinados a la ubi
cación de un nuevo Centro escolar;

Resultando que él citado expediente ha sido tramitado en 
forma reglamentaria por la Delegación Provincial de Educación 
y Ciencia de Valencia;

Resultando que dicha Delegación ha elevado propuesta sobre 
la referida petición, acompañando el preceptivo informe de la 
Inspección Técnica;

Resultando que el Centro objeto del expediente ba renun
ciado expresamente a la subvención devengada por parte del 
Estado para el cuarto trimestre del año natural de 1979;

Visto el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de julio), .que regula las autorizaciones de 
ceses de los Centros no estatales;

Considerando que lcfs alumnos del Centro cuya clausura se 
solicita contarán con el debido transporte escolar para su tras
lado al nuevo Centro, en vías de construcción, en la localidad 
de Paterna, con lo que la continuidad de la enseñanza no se 
perjudica.

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cese de actividades 
del Centro no estatal «Nuestra Señora del Rosario», de Valen

cia, a partir del comienzo del curso 1979-80, quedando nulas 
y sin ningún efecto las disposiciones legales que autorizaron 
el funcionamiento de dicho Centro; siendo necesario para el 
caso de que se instase la reapertura del mismo dar cumpli
miento a los preceptos de la Ley General de Educación y dis
posiciones complementarias en materia de autorización de 
Centros.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Mi

guel Angel Sánchez-Terán Hernández.

limo. Sr. Director general de Educación Básica.

10833
(Continuación)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace pública la relación de Centros docentes esta
tales y no estatales, excluidos los universitarios  
que han sido baja o alta durante el año 1978. (Con
tinuación.)

limos. Sres.: En cumplimiento de la Instrucción séptima de 
las Instrucciones sobre número de orden de Centros docentes 
estatales y no estatales, aprobadas por Orden ministerial de 
27 de octubre de 1977,

Esta Subsecretaría tiene a bien disponer lá publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de las siguientes relaciones 
nominales:

a) Centros docentes estatales y no estatales, excluidos los 
universitarios, que han sido alta en el Registro Especial de 
Centros, durante 1978, y

b) Centros docentes estatales y no estatales, excluidos los
universitarios, que han sido baja en el Registro Especial de 
Centros durante 1978. 

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a-VV. II.
Madrid. 21 de marzo de 1979.—El Subsecretario, Miguel An

gel Sánchez-Terán Hernández.

limos. Sres. Directores generales de Educación Básica, Ense
ñanzas Medias, Universidades, Secretario general técnico y
Delegados provinciales de Educación y Ciencia.
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tareas de esta clase de enseñanza a las Corporaciones, Entida
des Provinciales y Locales y Asociaciones, y atendiendo al sin
gular interés que en los artículos cuarenta y nueve al cincuenta 
y dos, ambos inclusive, le dedica la Ley General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa, se hace, necesario 
el establecimiento de un sistema idóneo para que la actuación 
de estos establecimientos se lleve a cabo de forma ininterrumpi
da, dada la importante labor docente y social que desempeñan.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día dieciséis de marzo de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el Convenio de fech,a veinte de 
febrero de mil novecientos setenta v nueve establecido entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia y la Asociación Familiar 
«Civitas», para el funcionamiento del Centro no estatal de Edu
cación Especial «Civitas», ubicado en Las Palmas de Gran Ca
naria?

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para dictar las disposiciones necesarias a la mejor apli
cación del presente Real Decreto, que entrará en vigor al día 
eiguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado -en Madrid a dieciséis de marzo de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATA1LLADE

11137 REAL DECRETO 912/1979, de 16 de marzo, por el 
que se crean dos Centros estatales de Educación 
Preescolar, uno en Alicante y uno en Málaga.

La creciente demanda de puestos escolares de Educación 
Preescolar, hace preciso crear los Centros docentes necesarios 
para atenderla, ajustándolos a las prescripciones de la Ley Ge
neral de Educación.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
cuatro c), cincuenta y ocho v ciento treinta v cinoo b), para la 
creación de Centros de Educación Preescolar, de la Ley cator
ce/mil novecientos setenta, de cuatro de ago6to, General de 
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa a pro
puesta del Ministro de Educación y Ciencia, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciséis de 
marzo de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO;

Artículo primero.—Se crean los Centros estatales de Educa
ción Preescolar siguientes:

Provincia de Alicante

Municipio: Orihuela. Localidad: Orihuela.—Centro de Educa
ción Preescolar «Virgen de Montserrat», para ochenta Puestos 
escolares.

Provincia de Málaga

Municipio: Málaga. Localidad: Málaga.—Centro de Educación 
Preescolar, domiciliado en la barriada Portada Alta (polígono 
de Cártama, Sector cinco parcela cuatro para ciento sesenta 
puestos escolares.

Articulo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha de co
mienzo de las actividades en los Centros estatales de Educación 
Preescolar relacionados en el artículo anterior y para adoptar 
las medidas necesarias para la ejecución del presente Real De
creto.

Dado en Madrid a dieciséis de marzo de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

11138 REAL DECRETO 913/1979, de 16 de marzo, por el 
que se crean cuatro Centros estatales de Educación 
Preescolar, uno en Barcelona, uno en Cáceres y dos 
en Cádiz.

La creciente demanda de puestos escolares de Educación 
Preescolar, hace preciso crear los Centros docentes necesarios 
para atenderla, ajustándolos a las prescripciones de la Ley Ge
neral de Educación,

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
cuatro c), cincuenta y ocho v ciento treinta y cinco b), para la 
creación de Centros de Educación Preescolar, de la Lev cator
ce/mil novecientos setenta, de cuatro de agosto, General de 
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, a pro
puesta del Ministro de Educación y Ciencia, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciséis de 
marzo de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se crean los Centros estatales de Educa
ción Preescolar siguientes: -

Provincia de Barcelona

Municipio: Sardanyola. Localidad: Sardanyola.—Centro de 
Educación Preescolar, domiciliado en calle San Román, para, 
doscientos cuarenta puestos escolares.

Provincia de Cáceres

Municipio: Cáceres. Localidad: Cáceres.—Centro de Educa, 
ción Preescolar, domiciliado en plaza del Espíritu Santo, para, 
ciento sesenta puestos escolares.

Provincia de Cádiz

Municipio: San Fernando. Localidad: San Femando.—Centra 
de Educación Preescolar «Almirante Laulhé», domiciliado en 
parque Almirante Laulhé, para trescientos. veinte puestos esco
lares.

Municipio: Villamartín. Localidad: Villamartín.—Centro da 
Educación Preescolar, para ciento sesenta puestos escolares.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha de co
mienzo de las actividades en los Centros estatales de Educación 
Preescolar relacionados en el artículo anterior y para adoptar 
las medidas necesarias para la ejecución del presente Real De
creto.

Dado en Madrid a dieciséis de marzo de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

11139 ORDEN de 12 de marzo de 1979 por la que se 
autoriza el funcionamiento del Centro estatal de 
Educación Especial «Nuestra Señora del Amparo», 
en Real de Gandía (Valencia).

limo. Sr.: Para dar cumplimiento al artículo 2.° del Real De
creto 271/1979, de 19 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 
17 de febrero), por el que se crea el Centro estatal de Educación 
Especial «Nuestra Señora del Amparo», en Real de Gandía (Va
lencia),

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Autorizar el funcionamiento del Centro estatal de 
Educación Especial «Nuestra Señora del Amparo», en Real de 
Gandía'(Valencia).

Segundo.—Dicho Centro queda constituido por cinco unidades 
de niñas y Director con curso, con 75 puestos escolares.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. a
Madrid 12 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Miguel 

Angel Sánchez-Terán Hernández.

limo. Sr. Directpr general del Instituto Nacional de Educación 
Especial.

10833
(Continuación)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace pública la relación de Centros docentes esta
tales y no estatales, excluidos los universitarios, 
que han sido baja o alta durante el año 1978. (Con
tinuación.)

limos. Sres.: En cumplimiento de la Instrucción séptima de 
las Instrucciones sobre número de orden de Centros docentes 
estatales y no estatales, aprobadas por Orden ministerial de 
27 de octubre de 1.977,

Esta Subsecretaría tiene a bien disponer la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de las siguientes relaciones 
nominales:

a) Centros docentes estatales y no estatales, excluidos los 
universitarios, que han sido alta en el Registró Especial de 
Centros durante 1978, y

b) Centros docentes estatales y no estatales, excluidos los 
universitarios, que han sido baja en el Registro Especial de 
Centros durante 1978.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 21 de marzo de 1979.—El Subsecretario, Miguel An

gel Sánchez-Terán Hernández.

limos. Sres. Directores generales de Educación Básica, Ense
ñanzas Medias, Universidades. Secretario general técnico y
Delegados provinciales de Educación y Ciencia.
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Soldadura ...... ............... ............... ........................... 3
Tecnología frigorífica y Aire acondicionado ................. 3

 Asignaturas, optativas 
Grupo A

Tecnología mecánica II ................................................. 5
Ferrocarriles y Automóviles ........................................ 5

Grupo B
Ingeniería Industrial de Complejos Urbanos .............. 3
Topografía y Fotogrametría ..... ....;........................... . 3
Ejecución de Obras Industriales ................................. 4
Observaciones generales:

Primero.—Las horas señaladas comprenden las dedicadas a 
clases teóricas y prácticas, que se determinarán' de forma que 
se consiga el mejor aprovechamiento docente y con arreglo a 
las disponibilidades de la Escuela.

Segundo.—Para matricularse de 4.° año los alumnos deberán 
acreditar su suficiencia en el conocimiento del idioma inglés a 
nivel de traducción sin diccionario, mediante certificado de los 
Centros que se determinen o ¿probando el curso que al efecto 
pueda organizar la propia Escuela.

Tercero—Todo alumno que se matricule en un determinado 
grupo de asignaturas optativas en 5.° año deberá matricularse en 
el grupo de asignaturas optativas de la misma denominación 
en 6 ° año.

Cuarto.—Desepués de aprobar todas las materias que figuran 
en el plan de estudios, los alumnos deberán desarrollar un pro
yecto fin de carrera.

Quinto.—Para obtener el titulo de Ingeniero Industrial y para 
el acceso a los estudios de Doctorado no se exigirán otros re
quisitos académicos que la aprobación. de la totalidad de todas 
las asignaturas y el proyecto fin dé carrera.

Sexjc.—De conformidad con lo dispuesto en el punto 2.° de la 
Orden ministerial de 30 de julio de 1975, la ampliación de cursos 
que se establece no comportará en ningún caso aumente del nú
mero de asignaturas o de horas lectivas del plan actualmente 
vigente.

11218 ORDEN de 9 de marzo de 1979 por la que se 
autoriza la impartición de las enseñanzas del Curso 
de Orientación Universitaria en el Centro no estatal 
de B. U. P. «Colegio Azkorri», de Guecho (Vizcaya).

Ilmo. Sr.-. Examinado el expediente tramitado a través de la 
Delegación Provincial a instancia del Director del Centro no 
estatal de B U. P. «Colegio Azkorri», de Guecho (Vizcaya), 
en el que solicita autorización para impartir las .enseñanzas 
del Curso de Orientación Universitaria

Teniendo en cuenta qué el citado Centro ha sido clasificado 
con carácter definitivo en la categoría académica de Homolo
gado para las enseñanzas del Bachillerato Unificado y Poli
valente con fecha de 12 de diciembre de 1978,

Este Ministerio, vistos los informes favorables de la Inspec
ción de Enseñanza Media del Distrito Universitario de Bilbao 
y del Rectorado de la Universidad de la misma ciudad, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Educación de 
4 de agosto de 1970 y. las Ordenes ministeriales de 13 de julio 
de 1971 («Boletín Oficial del Estado» del 20), de 22 de marzo 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de abril) y de 
24 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 31), ha 
resuelto autorizar la impartición de las enseñanzas del Curso 
de Orientación Universitaria en el Centro Homologado de Bachi
llerato Unificado y Polivalente «Colegio Azkorri», de Guecho 
(Vizcaya), a partir del presente curso 1978-79 y con una capa
cidad de 120 puestos escolares.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y' efectos.
Dios guarde* a V. I.
Madrid, 9 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Miguel 

Angel Sánchez-Terán Hernández.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

11219 ORDEN de 13 de marzo de 1979 por la que se 
reconoce la Escuela Universitaria adscrita, de Pro
fesorado de Educación General Básica «Don Bosco», 
de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de reconocimiento de la Escuela 
Universitaria del Profesorado de Educación General Básica «Don 
Bosco». de Madrid, formulada por la Entidad titular de la citada 
Escuela Universitaria;

Teniendo en cuenta que se ha cumplido con lo establecido en 
el artículo 16 del Decreto 2293/1973, de 17 de agosto, y el infor
me favorable del Rectorado de la Universidad Complutense de 
Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto acceder al reconocimiento de la 
Escuela Universitaria, adscrita, de Profesorado de Educación

General Básica «Don Bosco», de Madrid, quedando plenamente 
reconocidos los estudios cursados en dicho Centro.

Lo que comunico a V. I. para su' conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Miguel 

Angel Sánchez-Terán Hernández.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

11220 ORDEN de 17 de marzo de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento, en sus propios términos, 
de la sentencia dictada por la Audiencia Territo
rial de Albacete en 24 de enero de 1979, recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don José Caro del Moral.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don José Caro del Moral contra la resolución de este 
Departamento, sobre reconocimiento de servicios como Maestro 
de Escuela, la Audiencia Territorial de Albacete, en fecha 24 de 
enero de 1979, ha dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que estimado parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por el Procurador don Francis
co Ponce Riaza, en nombre y representación de don José Caro 
del Moral, debemos declarar y declaramos ajustado a derecho 
el acuerdo del ilustrísimo señor Director general de Personal 
del Ministerio de Educación y Ciencia de veintitrés de diciem
bre de mil novecientos setenta y siete, por el que se resolvía 
la reposición planteada contra los de cinco de octubre y vein
tiocho de marzo del mismo año, y por el que extraprocesal- 
mente, fueron satisfechas parcialmente las pretensiones del se
ñor Caro del Moral, desestimando la petición a que ha quedado 
reducido el presente recurso, relativa al reconocimiento como 
servicios prestados a efectos - de antigüedad y jubilación del 
período comprendido entre el quince de octubre de 'mil nove
cientos treinta y cinco y el treinta y uno de mayo de mil 
novecientos treinta y nueve-, todo ello sin hacer expresa con
dena en cuanto a las costas de este recurso.» -

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I.. para >u conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid. 17 de marzo de 1979.—P- D., el Subsecretario, Mi

guel Angel Sánchez-Terán Hernández.
Ilmo. Sr. Director general de Personal.

11221 CORRECCION de erratas de la Orden de 19 de oc
tubre dé 1978 por la que se concede la autorización 
definitiva de funcionamiento a los Centros no es
tatales de Educación Especial que se citan.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 11, de fecha 12 de 
enero de 1979, página 817, se transcribe a continuación la opor
tuna rectificación:

En el anexo, provincia de Valencia, localidad Godella, donde 
dice: Denominación: «Centro Auditivo Montoaber», debe decir: 
Denominación: «Centro Auditivo Montcabrer».

10833
(Conclusión)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace pública la relación de Centros docentes esta
tales y no estatales, excluidos los universitarios, 
que han sido baja o alta durante el año 1978. (Con
clusión.)

Ilmos. Sres.: En cumplimiento de la Instrucción séptima de 
las Instrucciones sobre número de orden de Centros docentes 
estatales y- no estatales, aprobadas por Orden ministerial de 
27 de octubre de 1977,

Esta Subsecretaría tiene a bien disponer la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de las siguientes relaciones 
nominales:

a) Centros docentes estatales y no estatales, excluidos los 
universitarios, que han sido alta en el Registro Especial de 
Centros durante ¡978, y

b) Centros docentes estatales y no estatales, excluidos los 
universitarios, que- han sido baja en el Registró Especial de 
Centros, durante 1978.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 21 de marzo de 1979 —El Subsecretario, Miguel An

gel Sánchez-Terán Hernández.
limos. Sres.- Directores generales de Educación Básica, Ense

ñanzas Medias. Universidades, Secretario general técnico y
Delegados provinciales de Educación y Ciencia.
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MINISTERIO DE TRABAJO

11222 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo' de 
Trabajo interprovincial para la Empresa «Indus
trias de Telecomunicación, S. A.» (INTELSA).

Visto el Convenio Colectivo de Trabajo, de ámbito interpro
vincial, de la Empresa «Industrias de Telecomunicación, Socie
dad Anónima» (INTELSA), y sus trabajadores, y

Resultando que, con fecha 14 de marzo de 1979, tuvo entrada 
en esta Dirección General escrito de los representantes económi
cos y de los trabajadores intervinientes en el expresado Con
venio Colectivo, que fue firmado por las partes el día 13 de mar
zo del mismo año, previas las negociaciones llevadas a cabo 
por la Comisión Deliberadora designada al efecto, solicitándose 
la pertinente homologación y acompañándose el texto del mis
mo y la documentación complementaria;

Resultando que por estar dicho Convenio comprendido en 
la circunstancia segunda del artículo 1.º del Real Decreto 217/ 
1979, de 19 de enero, se dio cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3.°, 2, del mismo texto legal y con suspensión del plazo 
fijado para la homologación, el citado Convenio fue elevado 
con el informe de esta Dirección General a la consideración 
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económi
cos, habiendo merecido la conformidad favorable del citado 
Organismo en su reunión celebrada el día 3 de abril de 1979;

Resultando que en la tramitación del presente expediente 
se han observado las prescripciones legales y reglamentarias 
de aplicación;

Considerando que esta Dirección General es competente para 
dictar la presente Resolución sobre lo acordado por las partes 
en el Convenio Colectivo de Trabajo en orden a su homologa
ción, así como, en su caso, disponer la inscripción en el re
gistro correspondiente y su publicación, de acuerdo todo ello 
con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 38/1973, de 19 de 
diciembre, sobre Convenios Colectivos de Trabajo, y artículo 12 
de la Orden ministerial de 21 de enero de 1974, dictada pára 
su desarrollo;

Considerando que ajustándose el presente Convenio Colecti
vo a los preceptos legales y reglamentarios que le son de apli
cación, contenidos fundamentalmente en la Ley reguladora 
de esta materia y Orden que la desarrolla, antes citadas, así 
como a los criterios salariales establecidos en el. Real Decre
to-ley 49/1978, de 26 de diciembre, sobre política de rentas y 
empleo, procede su. homologación, habida cuenta de la expre
sada conformidad otorgada por la Comisión Delegada del Go
bierno para Asuntos Económicos, si bien habrá de tenerse en

cuenta que la cláusula 3.ª del expresado Convenio, dada la am
bigüedad de su redacción, deberá atenerse a las condiciones 
exigidas por el artículo 3.° del expresado Real Decreto-ley, sin 
las cuales la revisión a que- la misma se refiere no podrá 
efectuarse;

Considerando que debe hacerse advertencia a las partes que 
han suscrito el presente Convenio, teniendo en cuenta la con
dición expresada en la cláusula 4.ª, que ha de entenderse nula 
y por no puesta toda cláusula que haga alusión a trabajadores 
de catorce años, ya que su contratación y admisión al trabajo 
es contraria a derecho, por oponerse a lo dispuesto en el ar
tículo 2.°, apartado 3, del Convenio Internacional número 138 
de la O. I. T., sobre edad mínima de admisión al empleo, según 
Instrumento de Ratificación por España de 26 de abril de 1978, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del día 8 de mayo 
de 1978, con vigencia plena a partir del día 26 del mismo mes 
y año, y habida cuenta dé que la edad de dieciséis años, previs
ta en el artículo 6.1 de la Ley de Relaciones Laborales, de 8 de 
abril de 1976, está condicionada por su disposición adicional 
primera a una implantación gradual que aún no se ha pro
ducido;

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli
cación,

Esta Dirección General acuerda:

1.º Homologar el Convenio Colectivo de Trabajo, de ámbito 
interprovincial, para la Empresa «Industrias de Telecomunica
ción, S. A.», y sus trabajadores, suscrito el día 13 de marzo 
de 1979, con la advertencia de que ello se entiende sin perjuicio 
de los preceptos que se establecen en el artículo 5.º del Real 
Decreto-ley 49/1978, de 26 de diciembre, que mantiene la vigen
cia de lo dispuesto en el número 2 de igual artículo y del 7.º del 
Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre.

2.º Que la cláusula 3.ª del Convenio ha de entenderse con
dicionada por las exigencias del artículo 3.º del Real Decreto- 
ley 49/1978, de 26 de diciembre, antes citado.

3.º Que habrá de tenerse por nula y no puesta toda refe
rencia que se hace en el Convenio sobre trabajadores de ca
torce años.

4.º Inscribir el expresado Convenio Colectivo en el Registro 
General y ordenar su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

5.º Notificar la presente Resolución a las partes firmantes 
del Convenio Colectivo, a las que se hará saber que, de acuer
do con el artículo 14, 2, de la Ley de 19 de diciembre de 1973, ya 
citada, no cabe recurso alguno en la vía administrativa, por 
tratarse de acuerdo aprobatorio.

Madrid, 9 de abril de 1979.—El Director general, José Miguel 
Prados Terriente.
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